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NOTICIA DE LA PRISIÓN DEl.· Jo~ALSIFICADOR DE FIRMAS PEDRO CA

SAS, ORDENADA POR EL ALCALDE MAYOR. LEÓN, 6 DE NOVIEMBRE 

DE i529. [Archivo General de Indias, Sevilla. Justicia. Lega
jo 1.030. Ramo 2.1 

/f.• 97 I testimonio de cassas 
Yo diego sanches escriuano de sus magestades e teniente de 

e&"riuano genera) en ('Stas provinçias de ni(•aragua doy fee como 

por ante mi el muy noble señor licenciado francisco de castañe
da alcalde mayor destas provinçias por sus magestades tuvo pre
so en la carçel publica desta çibdad de leon a p~ro casas porque 
contra fasya las ~irmas del señor governador pedrarias dauila e 
del dicho señor alcalde mayor e de mi el dicho escriuano e de 
bernardino d<: valderrama e domingo de la presa escriuanos e de 
otras personas al qual dicho proçeso que sobre ello paso me re
fiero e por que tengo dada otra fee de lo suso dicho se entiende 
esta e ella toda vna en fee de lo qual que dicho es por mandado 
del dicho señor alcalde mayor di la presente que es fecha en la 
çibdad de leon a seys dias del mes de noviembre de mill e qui
nientos e veynte e nueve años e el dicho señor alcalde mayor lo 
firmo aqui de su nombre. 

(Firmado: ) el liçençiado castañeda 
En fee de lo qual que dicho es yo el dicho diego sanchez es

criuano di la presente e por ende fize aqui este mio signo e so 
testigo. 

(Signo, firma y rúbrica:) diego sanches escrlUano 


